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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

I N S T I T U T O  E SP AÑ O L D E  M O N E D A  
E X T R A N J E R A

Cambios de monedas publicados ?i día 
29 de julio de 1945, de acuerdp con las 

disposiciones oficiales

F ranco s .............
L ib ra s  ..... .....*,.......... .

lo ra s  ....<................ ; .........
F ra n co s suizos ...............
R eichsm ark. ......................
B elgas ..............................
F lo rin e s ........................... .
Escudos ............................
Pesos, ‘moneda le g al.....
C o ro n a s 7 suecas .............
Coronas noruegas ........
C oronas danesas .............
Peso chileno ....................

C O M P R A

i2 ó<L
4*4,00

IO>95 

253,06 :

43.'50 
2,60 ’

‘ 2,62

221,35
33.70

V E N TA

12,SO 

<#>
11,22

7~

2 59 '35

44é3o
2,66
2,ÓS

226,90
36,60

I N S T I T U T O  D E  C R E D I T O  PARA LA  
R E C O N S T R U C C I O N  N A C I O N A L

Em isión de 2oo.0oo.ooo de peseta.^ en 
Cédulas de Reconstrucción Nacional al 
5 por 100 de 'interés, amortizables en 
treinta años y autorizada por Decreto 
de 5 de ju lio  de 1945.

A los efectos pertinentes de su -a,dnii- 
isiun' a la cotización en Bolsa, so hace pú
blico que con fecha i.°  de agosto de 1945 
serán emitidos y puestos en circulación 
io s siguientes títulos :

140.000 de la serie A, .de 500 pesetas,
14.000 de la serie. B, de 5.000 pesetas.
1.200 de la  serie C, de 25.000 pesetas.
Lo que se publica para general cono

cimiento.
.Madrid, 27. de juü q  de 1945.— E l D F  

rector, Fernando Cam acho Baños. — ■ E l 
interventor, Rafael Palop R u iz.

E S T A B L E C I M I E N T O  C E N T R A L  D E  
I N T E N D E N C I A  

Concurso

E l Excm ó.. Sr. ‘ -Ministro d<d Ejército 
(Dirección General de Servicios) fia 1 dis- 

apuesto se celebre un concurso para la 
ad q u isició n 1 de :

1.297.356 pares de alpargatas bajas y
100.000 pares de alpargatas altas, 

para el Servicio de Vestuario (P la n -d e  
Labores' de 1945 Presupuesto extra
ordinario).

Teniendo en cuenta la diferente fab ri
ca ció n  de este artículo, no s ( / f i ja  el pre
cio lím ite y se admiten toda' clase de 
modelos y calidades de los comercial- 
mente establecidos reservándose el T r i
bunal la aceptación de los m<ás convenien- 
ítes-v beneficiosos a /o s  intereses del E's- 

,tado. i#

Este acto se celebrará en la S a la .d e , 
'Ju ntas del Establecim iento C entral'd e In 
tendencia (Pacífico, 30, M adrid), a las 
nueve huras del día 24 de agosto próximo.

Durante media hora el T rib u n a l adm i
tirá todos los- pliegos-ofertas que se le 
presenten, y que se ajusten al modelo 
de proposición que al final se detalla.

Los pliegos se presentarán bajo sobre 
cerrad o,' en los que constará la inscrip
ción «Para optar al Concurso de A lpar
gatas», cuya apertura se verificará una 
vez transcurrida la referida mc-dia hora. 
E i T rib u n a l podrá exig ir todas-las garan
tías que estime precisas paóa acreditar la 
personalidad de los oferentes. U na vez 

7 abiertas /las ofertas se hará la adjudica
d o  provisional a las que, ¿ajustándose a 
las ' condiciones m arcadas en los pliegos, 
resultase más ventajosa. Caso de ser dos , 
o más proposiciones iguales, se. invitará 
por oL Presidente a una licitación por pu
jas a la llana durante quince m inutos, y 
si transcurrido el plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá por -sorteo.

Será condición precisa para tomar par
te en el concurso enviar al Establecim ien
to Central m uestras para ser analizadas, 

\írii cantidad' de, dos pares, de cada una de 
las alpargatas que ofrezcan. Dichos en
víos 'se liarán en paquetes cernxlos, sin 
membrete ni indicación de procedencia, y 
sujeto a cada m uestra llevará un caytón 
con un lema (el cual constará en el plie
go de la oferta). E l envió de estas mués- 
ira s se efectuará con la suficiente anti
cipación, dándose po no recibidas las q u e t 

. lleguen después de las d ‘ez horas del pró- 
xirnó dísr'iS. • >

C a d a oferente hará constar én su pro
posición si cuenta con todas las primeras 
m aterias que precisan para cumplir^ sü 
oferta o si, por estar alguna intervenida, 
necesita que se le facilite. En este caso 
deberá imprescindiblem ente acompañar a 
su proposición el pedido .de lo quq nece
sita, en im presor por separado por cada 
clase, con el formato reglam entario y en 
el número de ejemplares* firm ados y se
llados, precisos para su curso oficial.

Caso de que la adjudicación provisional 
sea menor que la oferta hecha, los indi
cados pedidos serán sustituidos- por los • 
que con arreglo a aquélla correspondan 
y en un plazo brevísim o, que le será fija 
do, por el Presidente del T rib u n a l del con
curso. \ / .

' . Sólo se adm itirán proposiciones directas 
de lo¿ propios fabricantes, sin que la can
tidad a fabricar por ellos en un turno de 
noventa días sea superior a la capacidad 
de trabajo de su industria en un* turno 
norm al, siend.o los» m ateriales procedentes 
de fabricación española.

E l T rib u n a l se reserva el derecho de.
• am pliar la oferta, si conviene al Servicio, 

en íaS condiciones que' señala el artícu
lo 36 del Reglam ento dé Contratación, 
previa aprobación de. la Superioridad.

Los pliegos de condiciones que han de 
regir en esté concurso están expuestos, 
desde esta fecha, en la ' Jefatura de De
tall de este'C entro todos los días, labora
bles, de las ocho a las catorce horas.

E l concurso se celebrará con arreglo a 
los preceptos del/ Reglam entó de C ontra
tación A dm inistrativa, de 10 'de entro de 
1931, y disposiciones com plem entarias.

E l im porte de este anuncio será satis
fecho a prorrateo entre los adjudicatarios..

M adrid, 2 de julio  de iQ45«

Modelo de proposición

Don ........... (nombre v. apellidos) ....... ,
dom iciliado en ..........., ca1lc*  ........   nú-
m'ero con cédula personal vigente
de !n d a s e . , inrifa ......... . en nom
bre (propio, o como apoderado’ legal 
de) ...................   hace presente :

i.°  One osiá enterado do! anuncio in
serto en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  v « D ia rio  O tid a l del M iniste
rio del Ejército» y de los, pliegos de con
diciones -que han de reg.T en el concurso 
para la adquisición de alpargatas bajas 
y altas para el Servicio de Vestuario, y  
en su virtud se comprometa y obliga, 
con sujeción a las cá b u la s de los citados 
pliegos, a su más exacto cum plim iento.

2.0 Oue ofrece ........... (en n i mero y
letra) ....... 2.., al precio de ........... (en nu»
mero y letra) ........... pesetas cada ..........,»

q.n Oue «! piso de la m uestra presen
tada ■ contieno el porcentaje'• de las s»* 
guiemos fibras : «l ....... por ciento de cá
ñamo v el '......  por ciento de esparto,
comproinetuindu.se a efectuar las futuras 
entregas", caso de adjudicación, ajustadas 
al porcentaje señalado.

4.0 Oue al pliego se une el resguardo
o carta de pago, importante do ........  (en
letra) }>esetas ........... |según la cuantía de
!a oferta), que justifica <¡pl depósito hecho 
con arreglo al püeg de condiciones le
gales.

5.0 (Detalle de los documentos que se 
unen al pliego.)

6.° Que* el lema, correspondiente a la 
m uestra enviada es ............. ..

7.0 (Si cuenta con prim eras m aterias 
o le es- preciso recibirlas, lvn este últim o 
caso se acompañarán los pedidos de las 
m ism as,, en los impresos reglam entarios 
y e n  triplicado ejem plar.) i ¡ '

(Fechá y rúbrica del licitador o perso
na que .legalmente lo represente.)

Nota.— La oferta se extenderá en plie
go'en tero de papel'sellado de la clase 
octava. / ,

1.263-O.

E S T A B L E C I M I E N T O  C E N T R A L  
D E I N T E N D E N C I A  

C o n c u r s o

Anuncio

E l excelentísimo , señor M inistro del 
Ejército (Dirección General de Servicios) 
ha dispuesto se celebre un concurso para 
la adquisiciórgde los artículos para la fa- 
bricacióh de 500.000 pares de alpargatas 
que seguidamente se citan.:

5.636.000 metros de trenza de cáñam ó 
y esparto. s • . ,

190.000 metros* de lona 'de 14' centí
metros, pará pala.

180.000 metfos de lona de .17 centí
metros, para talonera.

■ 1.515.000 metros de cinta atadora.
/  ' 33.^00 .metros de cretona de 80. <entí- 
- metros, para plantilla. . ' •

9.180 kilogram os de cosedora d t. cá- 
. ñamo del núm ero 6.

3.046 kilogram os de cuerda .de cáña
mo del número 6. ,

1.600 kilogram os de hilo de (/m am o 
def número 20.

1.112 bobinas hilo blanco núm ero 40 
de 450 metros (500 yardas), para el Ser
vicio de V estuario (Plan de Labores 

• de 1945).
Teniendo en cuenta la diferente fabri

cación de estos artículos, no- se fiia e l
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precio límite y  se admiten toda clase de 
calidades de las comcrciahncnte estable
cidas, reservándole el Tribunal la acep
tación de las más conven ionios y bene
ficiosas a los in lere^s del listado.

liste aelo *c celebrará en Ja Sala de 
Juntas del Establecimiento Central de 
Intendencia (Pacífico, 50,. Madrid), a las 
nueve lloras del día 24 de a g O M u  pró- 
ximo.

Durante media hura el Tribuna! admi
tirá todos los pliegos-ofertas que se le 

/'presenten y cjue .se ajusten al •múdelo 
de proposición que al linal ¡se detalla.

Lus pliegos se presentarán bajo sobre 
('errado en bes <jiie constará la inscrip
ción .«Para optar al Concurso de artícu
los para l a . fabricación de alpargatas», 
cuya apertura se verificará una ve/, trans
currida la referida media hora, El T r i
bunal podrá exig ir  todas las garantías 
que estime precisas para acreditar la 

personalidad de los oferentes. Una vez 
abiertas- las ofertas se hará la adjudica
ción provisional a las que, ajustándose 
a  las .condiciones marcadas en los plie
gos. resultase*. más ventajosa. Caso do 
ser dos o más proporciones iguales, se 
invitará por el Presídeme a una jicita- 

. oión por pujas a la llana durante quince 
minutos, y si transcurrido eí plazo sub
sistiese la igualdad, decidirá por sqneo..

í>erá condición precisa para tomar par
te en el concurso enviar al Jistablecimien- 
to Central muestras para ser* analizadas, 
en cantidad; de dos metros de tejido o 
trenza, o dos ovillos o carretes do cuer
d a s  o bobinas de cada uno de los ar- 

*rtíeu1os que ofrezcan. Dichos envíes se 
harán en paquetes ‘ cerrados sin mem 
brete ni indicación de procedencia, y su
jeto a cada muestra llevará un 'cartón 
con un lema (el cual.constará en el plie
go de la oferta). El env ío/ le  estas mues
tras se efectuará con la .suficiente anti
cipación, dándolo por no rccil/idas las 
que lleguen después de las diez horas 
del próximo día iS.

Cada oferente hará  constar en su pro
posición si cuenta con todas las prime
ras materias 'que precisan para cumplir 
su oferta o m , por*e>iar alguna interve
nida necesita que se le faciliten, En este 
caso, deberá imprescindiblemente acom
pañar -a bu proposición el pedido de lo 
que necesita, en impresos por separado 
por cada clase, con el formato regla
mentario y en el ¡número de ejemplares, 
firmados y sellados,, precisos para su cur- 

Vo oficial. Caso de que lq adjudicación 
provisional sea menor que la oferta he
cha, los indicados pedidos serán susíU 
tqídos por los que co>i arreglo a aquélla 
correspondan y en un plazo brevísimo, 
que íe será fijado por el Presidente del 
Tribunal del Concurso.

Sédo se admitirán proposiciones direc
tas de los pi opios fabricantes, si/n que 
la cantidad a fabricar por ellos en un 
turno de noventa días sea superior a la 
capacidad de trabajo de su Industria en 
un turno «normal, siendo los materiales 
procedentes de fabricación española. El 
Tribunal se reserva el derecho ‘ de am 
pliar !a oferta, si conviene, a.1 Servicio 
en las condiciones' que señala el ortíeulp 

'36  del Reglamento de Contratación, pre
via aprobación de la Superioridad.'

Los pliegos do condiciones que han de 
regir en este Concurso están expuesto^ 
desde esta fecha en la Jefatura del Do- 
tqll de este Centro, todos los días labo
rables, de las ocho a las catorce horas.

E l Concurso se celebrará con arreglo a 
los preceptos del Reglamento de Contra
tación Administr-ativa de 10 de enero de 
1951 y disposiciones complementarias. El 
importe de este anuncio será satisfecho 
a prorrateo entre los adjudicatarios.

Madrid, 2t> de julio do i<>hv

 Modelo de proposición

Don T/..,, (nombre y apellidos), do*
miciliado en ....... calle .......,,..nuni............ .
con cédula personal vigente en la cla
se ....... . tarifa en nombre (propio
ó como apoderado IcgaJ de;  hace
presente ;

i.° One está enterado del anuncio in
s e r to  en el iB O L K T IN  O F I C I A L  D L L  
E S T A D O  y «Diario Oficial del •.Ministe
r io  del L jé id to», y db lus pliegos de con- 

.dreiones que han de regir en e) Con
curso para la adquisiejém do artículos 
para la fabricación de 500.000 pares de 
alpargata* para el Servicio de Vestuario, 
y en su virtud se a  «^promete y ú^tf ga, 
con sujeción a Ja s  cláusulas de los cita
dos pliegos, a su más exacto cumpli
miento.

j . °  Que o f r e o  u  (en número y le
tra), al precio de (en número y le
tra) pesetas, cada

3.0 Que al pliego se une d  resguar
do o carta do pago importante ........ íen
letra) ....... (según la cuantía do la ofer
ta), que justifica el depósito hecho con 
arreglo al pliego de condiciones legales.

4.0 (Detalle do los documente;* que se 
un tai al pliego,) -

5*° \Quc c‘l lema correspondiente j i  la 
muestra enviada es .......

h.° Si cuenta' con primeras materias 
o le es preciso recibirlas (en este último 
caso s»e acompañarán jos pedidos de las 
mismas en los impresos reglamentarios 
por triplicado),

Pedía y rúbrica de* ¡lidiador» o perso
na que legalmente lo represente.

N ota .— L a  oferta se extenderá en plie
g o  entero de papel sellado do la clase 
octava.

p ir a ,— Los oferentes de trenza harán 
c.instar en sus proposiciones los tantos 
por ciento do cada una de las fibras 
que la componen, para quo, caso de ad
judicación, se* ajusten las entregas al 
porcentaje declarado.

1.263-O.
4 . . . . . . .

DELEGACION OE HACIENDA DE 
CADIZ

Jurado de Estimación de Utilidades
Edicto

Por la presente, V por ignorarse el 
actual paradero de don Arturo Carrata- 
lá Carbonell,  dueño de ,un estableci
miento de óptica, cuya última residen
cia y domicilio conocidos fué en Alge- 
ciras,-plaza del Generalísimo Franco, 4, 
se le hace saber que este Jurado, en 
sesión celebrada al efecto, ha acordado » 
fijar, a la vista de expediente por Be
neficios extraordinarios,que le iuó Ins
truido por los años 1936, 1937, 1938 y 
1939, las siguientes bases de imposición 
definitivas,- a fines de tributación por el 
concepto y años de referencia :

? Años *1936, 1937, 1038.-—Bases  de im- 
1 posición defin it ivas : L a s  mismas provi
sionales.

A ño ' 1939.— B ase  de imposición defi
nitiva,: 7 ,Soo pesetas.

Asimismo se le hace saber que contra 
este acuerdo puede formular recurso de 
alzada ante el Jurado Especial de Be
neficios Extraordinarios, el cual debe, 
en mi caso, ser interpuesto ante este 
Jurado de Estimación, dentro ¿te los 
quince días, a contar de la fecha de pu
blicación de este edicto.

Cádiz, 20 de julio de 1943.— El Secre
tario, José* Carbajo .— Y .°  IL°, el Presi
dente (ilegibld).

i.orq.— O.

DELEGACION  DE HACIENDA DE
CADIZ 

Jurado de Estimación de Utilidades

E d i c t o

Por la presente, y p o r .. ignorarse el 
aetifid paradero de doña Josefa Salsa '  
meiuli Muñoz, viuda ele Trclles López, 
dueña ele un establecimiento de: Torren- 
ría, cuya última rt.\>ldcnci«.i y domicilio 
conocidos fué en Algeciras (LduanD  
Dato, *), se lo hac saber que esto J a 

rrado, en sesión celebrada al efecto,' ha 
acordado fi jar,  a la vista de expediente 
por Beneficios extraordinarios quo le 
fué instruido por los años 11136, m-,;, 
]938 y 1939, las siguientes bases de im- 
posieiúq definitivas, a fines de tributa*’ 
ción por el concepto y año* de referen
cia :

Año 1936.— Baso (K imposición dejihi- 
*tiva : L^ misma provisional.

Año 1937.— Base de imposición defini
tiva : La misma provisional.

Año :c>3&,— Base de imposición defini
tiva : L a  misma provisional.

Alio 1939.-r-Base de imposición defini
tiva : 14,050 'pesetas.

Asimismo se le hace saber que contra 
esto acuerdo puede formular recurso de 
alzada ante el Jurado Especial dé B e
neficios' Extraordinarios, -el cual debe, 
en su caso, ser interpuesto am e este 
Jurado de Estimación . dentro de |n< 
quince días, a contar de la fecha de pu
blicación do este edicto.

Cádiz, 20 de jubo do 1945.-—El S o l e 
tarlo, Jo sé -C a rb a jo .— V.° B.°, el Presi
dente (ilegible).

1 .0 19 - 1 .—D ,  ,

DELEGACION  DE HACIENDA DE 
CADIZ

Jurado de Estimación de Utilidades

Edicto

Por la presente, y por ignorarse ol 
actual paradero de don Facundo C as
taño Castaño, vendedor de chacinas al 
por mayor, duya última residencia y do
micilio conocidos fu é 'en  Algeciras (Ra- 
facil M uro ,  7), se . le hace sa b e r 'q u e  -a 
fin de S9meter a conocimiento de este 
Jurado, al objeto de que sea fijada la 
base de imposición definitiva, expedien
te que le fué instruido por Beneficios ex
traordinarios y año 1939, el limo, señor 
Presidente de estté' Organismo, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 
24 de la vigente Ley de Utilidades, ha 
acordado concederlo audiencia, fijando, 
para  que pueda evacúas la, un plazo de 
quince* días, transcurridos los cuales se
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continuará la tramitarían reglamentaria 
d e l  expediente.

Cádiz, 2o de julio de 19.15.— El Secre
tario, José Uarbajn.— V.° 1».°, «*1 Pre>i- 
den-ro (ilegible).

l.OlQ-2. O.

DELEGACION  DE H A C IENDA DE  
CADIZ

Jurado de Estimación de Utilidades

E dicto
Por la presente, y por ignorarse el 

actual paradero de don Fra i lesco  Gomis 
Ram os, armador de buques de pesca, 
cuya última residencia y  domicilio cono
cidos fuó en Algeciras (Regíno ¿Martínez, 
numeró 27), se le hace saber quo a fin 
de someter a conocimiento de este Jura- 
ai» \ al objeto de que sea fijada la base do 
imposición definitiva, expediente qiuy le 
fuó instruido por Beneficios extraordina
rios y año 1939, el fimo. Sr. Presidente 
do este Organismo, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 24 de la vigen
te Lev de Utilidades, ha acordado conce
derle audiencia, fijando, para que {Hieda 
evacunrl-a, un plazo de quince días, trans
curridos los (niales se continuará la tra
mitación reglamentaria del <*\(>ediento.

Cád iz ,  20 de ju lio de 1045.  L l  Secre
ta r io , • Jo s é  C a rb a jo .  — V .°  B .° ,  e! P r e s i - a  

dente (ilegible)*
1.010-4. O. 

DELEGACION  DE HACI ENDA DE  
CADIZ 

Jurado de Estimación de Utilidades

E dicto

Por la presente, y por ignorarse el 
actual paradera  do don Pedro López Pi
cón, armador de buques de pesca, cuya 
última residencia y domiciliq conocidos 
l’ué en Barboto (Carretera del Faro), se 
le hace >aber por el presente que a fin 
de someter a conocimiento deteste jurai- 
do, al objeto de que sean fi jadas las ba
ses de imposición definitivas, expediente 
que le fuó instruido por Beneficios extra
ordinarios y años 1036, i037i 193S y j 930,1 
t-Cllmo. *Sr. Presidente de este O rganis
mo, do conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 23 dé la yigente Ley de Uti
lidades, ha acordado concederle mullen* 
cía, fijando, para que pheda evacuarla, un 
plazo de quince días, transcurridos los 
cuales se continuará 'á  tramitación regla
mentaria del expediente.

Cádiz, 20 de julio de 1943.— El Secre
tario, José  (jmrbajo.— V.° B .° ,  el Presi
dente (ilegible).

t . 0 10 -4 .— O.

DELEGACION  DE HACIE N D A  DE
CADIZ 

Jurado de Estimación de Utilidades

 E dicto

Por la presente, y por ignorarse el 
actual paradero de doña Josefa Ferrer 
Bañús, viuda de Miguel Martí,' armador 
de buques de pelea, cuya última residen
cia y domicilio conocidos fuó en el Puer
to de ¡Santa María (José Antonio Primo 
de R ivera, 23, primero), se le hace sa 

ber por el presente que a fin de someter 
a conocimiento de este Jurado, al objeto 
ele que. sean li jadas las bases de imposi
ción definitivas, expediente que le fué ins
truido iH>r Beneficios extraordinarios y 
años 193Ú, i 937, 1038 y 1039, el llustrísi- 
1110 señor presidente de este Organismo, 
de conformidad con lo dispuesto en el «ar
tículo 24 de la vigente Ley de Utilidades, 
ha acordado concederle audiencia, fi jan
do, para que {Hieda evacuarla, un plazo 
dé quince días, transcurridos los cuales 
se continuar^ la tramitación reglamenra- 
mentaria del expediente.

Cádiz, 20 de julio de 1945.— F.l Secre
tario, José C arbajo .— V.° B.° , el Presi
dente (ilegible). 

1 .0 19 -5 .— O.

DELEGACION  DE HACIENDA DE 
 CADIZ

Jurado de Estimación de Utilidades

Edicto

Por la presente, y por ignorarse el 
actual paradero de doña Muría Bernal 
Llanos, armadora de buques de pesca, 
cuya última residencia y domicilio cono
cido* fué en Puerto de Santa M^ría (Po
zuelo, 2 1 ,  bajo), se le hace *abe> por el 
presento que ti fin. de someter a conoci
miento de este Jufado, al objeto do que 
sean fijadas las bases de imposición de
finitivas, expediento que le fué instruido 
por Beneficios extraordinarios y años 
1Ó36, 1937, 1938 y 1939, el limo. Sr, Pre
sidente ’e este Organismo, de c o n f i n i 
dad con lo dispuesto en el artículo 24 de 
la vigente Ley de Utilidades, ha acorda
do concederle audiencia, fijando, para que 
pueda evacuarla, un plazo de quince días, 
transcurridos los cuales se continuará la 
tramitación reglamentaria del expediente.

Cádiz, 20 de jwlio de 1945.*—K 1 Secre
tario; José  Carbajo.— V.° L>.°, el Presi
dente (ilegible).

1.019-6.—.O.

DELEGACION DE HACIEN DA DE  
CADIZ

Jurado de Estimación de Utilidades

E d icto  

Por la presénte, y por Ignorarse, el 
actual paradero de doña María Martí Fe- 
mepía, armadora do' buques de pesca, 
cuya última residencia y domicilio cono- 
cilios fué en Puerto de Santa María (José 
Antonio Primo de Rivera, 23, primero), 
se le hace saber por el présente que a fin 
de someter a conocimiento de este J u r a 
do, aL-objeto de que sean fijadas las ba*> 
ses de imposición definitivas, expediente 
que lo fuó instruido por*Beneficios extra
ordinarios y años 1936, ^937, 193b y 1930, 
el limo, Sr, Presidente de este Organis
mo, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 34 do la vigente Ley de Utili
dades, ha acordado concederle audiencia, 
fijando, para que pueda evacuarla, un 
plazo de quince días, transcurridos los 
cuales se continuará la tramitación regla
mentarla del expediente.

Cádiz, 20 de julio de 1945.— F 1 Secre
tario, José Carbajo .—V .°  B .° ,  el P rcsL  
dente (ilegible).

1 .0 19 -7 .— O.

DELEGACION  DE HACIE N DA DE  
CADIZ 

Jurado de Estimación de Utilidades

E d icto

Por la presente, y por ignorarse el 
actual paradero, de don Pedro Ja im e  
Abarguós Carrala lá , armador de buques 
de pesen, cuya' última residencia y domi
cilio conocidos fué en Puerto de Santa 
María (Vergel, 10, bajo), se le hace sa
ber por el presente que a fin d# someter 
a conocimiento de-este Jurado, al objeto 
de que sean fijada?» las bases de im p o s i 
ción definitivas, expediente que le fué 
instruido por Beneficios extraordinarios y 
aho.s 193/, 1938 y -4939, »-l limo, Sr . Pre
sidente de este Organismo, de conformi
dad .con lo dispuesto en el artículo 24 de 
la vigente Ley de Utilidades, ha acorda
do concederle audiencia, * fijando, pata 
que pueda- evacuarla, un plazo de quin
ce días, transcurridos los cuales se con
tinuará la tramitación reglamentaria del 
expediente.

Cádiz, 20 de. julio de *045.— F 1 Secre
tario, José C a rb a j ic - - V .0 B.°, el Presi
dente (ilegible).-

1 .o í9-8.— O.

DELEGACION  DE HACIENDA DE 
HU ELVA  

(Intervención)

Anuncio

Ila-blendd sufrido extravío los cupo
n es  de >a Deuda Pública d(d 4 pur 100 
amortizable, emisión i.v cJctubre 1942/ 
vencimiento i . °  octubre 1944, presenta
dos en ¿^cta Intervención por la Sucursal 
del Bairco de España en e*  a plaza,' Se 
rie  A, números 224.327, al 34, 224.457 

•a l  60, 224.487 al 89, 227,517  al 26, 
245.691 y 92, 340-958 al 6 5/528 .44 2  • al 
44, 778.358 al 62, 1.027.756 al 58,
1 .145 .6 10  al 15, 1 .145.629 id 68, 1.145.675 
al 79, 1 . 1 4 5 , aj  901, 1 . 14 6 . 1 14  al 214, 
1 . 146.321 al 395, 1.146,400 al 824,
1.147,264 ai 340, 1.154.064 y 65,. 1 ,158.954 
y 55, 1 . 16 5 .4 19  al 2 1 ,  1 .172.305 al 18, 
1 . 188 .471 ,  1,297:032. s

ScM'ic B, números 279.548 al 67, 279.5S0 
ail 66o, 279.663 al 71 1 ,  279.713 al 25, 
279.724 al 832 y 0279.834 al, 863, se a v b a  
por medio del «Boletín Oficial» de esta 
provincia y B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , para que .en o! térnrino de 
un mes pueda cualquier interesajlo for
mular la reclamación que estime opor
tuna, previniendo que, pasado dicho pla
zo sin verificarlo, se anularán dichos, cu
pones.

Lo  que se hace público en cumpli
miento del artículo.4.0 de la Real Orden 
de 17 de abril de 1913. . ,

Huelva, 24 de jullio de 1945.— El n̂“ 
terventor de Hacienda (ilegible).— V is
to bueno el Delegado de Hacienda, J o 
sé.. Godov Fonseca.

1.024-O.

DELEGACION DE IN D USTRIA DE  
BARCELONA

Ampliaoíón de industria
Peticionario: Don Jo sé  T orns  Pu- 

fadu.
Objeto de la am p liac ión : Fabricación 

de piezas cerámicas para pavimentación 
de aceras y  calzadas.
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Producción: 480 toneladas al año.
La maquinaria y .primeras materias 

serán nacionales.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias priman nacionales.
Se lince piTÍdica esta petición para 

que los industriales que se consideren 
al celados por la misma presenten, por 
triplicado, l o s  escritos quo estimen 
oportunos, dentro del plazo de dioz 
dms, en las oficinas do esta Delegación 
d Industria, sita en avenida del Gene
ralísim o Franco, número 407.

Barcolonr^, 19 de julio do. 1945.— K1 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

4.159-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
B A R C E L O N A  

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Manuel Martínez

Moreno. 4 •
Objeto de la in d u stria : Instalar en

•'Barcelona un taller mecánico de ropa- 
ración de motores de explosión v ma
quinaria en fíen-eral.

Producción: P o r'tratarse de una in 
dustria que trabajará por encargo, no 
puede fijarse de. antemano.

Esta industria .empleará maquinaria 
y  materias prima., nacionales.

Se hace * pública este petición^ para 
que los industriales, que se con si doren 
afectados por la misma presenten,por 
triplicado, lo,s escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de dio/ 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, sita en avenida del Gene
ralísim o Franco, número 407.

Barcelona, 19 de julio de 1945.— F 1 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

3.160O .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
B A R C E L O N A  

Ampliación de industria 
Peticionario: Don Gabriel Navinos

R i cari:.  ̂ ^
Objeto' de la ampliación : Fabricación 

do piedra artificial y derivados, p uli
dos y vitrificados.

Producción:, Unos 50 metros cuadra
do diarios.-

Esta industria empleará maquinaria 
y  materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
triplicado, los escritos q u e , estimen 
oportunos, dentro^ del plazo de dioz 

en las oficinás de esta Delegación 
de Industria, sita en avenida del Gene
ralísim o Franco, número 407.

Barcelona, 19 de julio de 1945.— E l 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas. 

3 .(161- 0 .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E 
L O G R O Ñ O  

Ampliación de industria
.•Peticionario: Don Em iliano Navajas
L 1 ore n te. — A 1 faro.

Objeto: Instalar en su fábrica de con
servas un horno de asar pimi’ontos, una 
caldera de escaldar y una bacina, n. 
sustitución de una caldera a fuego di
recto. '

Se emplearán maquinaria y materias 
primas nacionales.

S ••> hace pública esta petición para * ue 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, puedan presenta? 
los escritos que estimen oportunos, ^en
tro del plazo do diez días, en duplicado 
ejemplar, debidamente reintegrado, en 
las Oficinas de esta Delegación (Capi
tán (Yines, aúm. 2).

Logroño, i<> de ¡ulip de 1945.— F 1 In 
geniero Jefe.

  •

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
L O G R O Ñ O  

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticionario: Bodegas «El Monteci-
11o, S. A.»— Fuenmayor.

Objeto: Instalar línea de alta tensión 
v centro ?oductor .de transformación en 
Xavarrete, para una capacidad, de 
25 K. V. A. -

Se empleará maquinaria y materiales 
de? procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
lo s escritos 'que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en dupli
cado ejemplar, debidamente reintegra
dos y on las oficinas de esta Delega
ción (Capitán Cortés, número 2).

Logroño, 19 de julio de 1945.— E l In 
geniero Jefe (ilegible). '

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
L O G R O Ñ O  

Ampliación de industria
Peticionario: Don Gregorio Ramírez 

U bis.— Villamediana.
Objeto: Instalar e n s u  fábrica de

conservas un homo de asar pimientos, 
una pestññadora y un cilindro de pro
cedencia nacional.

Se haeo pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados p o r.la  misma puedan presen
tar los escritos que estimen oportunos, 
dentro de/ plazo do diez días, ,en du
plicado ejemplar, debidamente reinte
grados, y en las oficinas de esta De
legación (Capitán Cortés, número 2).

Logroño, it) de julio de 1945.— El In 
geniero Jefe (ilegible).

3-*53t O-

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
 V A L E N C IA  

Ampliación de industria
Peticionario: -Don José Cerveró Rams.
Domicilio : Calle del Pilar, 25, Valen

cia-Cabañal.
Objeto de la am pliación: Instalar en 

su taller de cerrajería v reparaciones una 
electropulidora de 4 FI. P. y* un torpo 
semi-revólvfcr. ,

Producción: Reparación de buques y 
m aquinaria en genera! por valor de 
60.000 pesetas, construcción de herra
jes para buques y para obras por 'al
tor de 75.000 pesetas anualmente.

Está industria empleará m aquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública este pet ición para 
que los industriales que se consideren 
alertados por ia mi-ma prosenrcn ios 
escrito.*» que estimen oportunos, por du
plicado, dentro del plazo de. diez (ha-, 
en las oficinas de osia Delegación!; pla
za de Alfonso oi Magnánimo, 7.

Valencia. 1 2  de julio de 1045.— El In 
geniero Jote, interino, Rafael Sánchoz 
de León Mon forte."

3 - 104- 0 .

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  DE 
V A L E N C IA  

Ampliación de industria
Peíicionnrio : .Sociedad Anónima (,ro=a
D om icilio: Pasoo de Gracia, ¿o,

Barcelona.
Objeto d< la am pliación: Ampliar su 

instalación do sulfato de • alúmina ins
talando Fes siguirníos elementos :• una 
caldera de vapor, d o s  montajugos, un 
aparato medidor de sulfúrico, un baton 
de aire comprimido, un filtro prcn>a, 
un depósito con serpenfm de vapor, un 
compresor, una- batí-ría de- concentra., 
ció»!!, un horno de calcinación!.

Producción: 4.00c kilogramos dia
rios do su 1 fado de alúmina.

Esta industria empleará m aquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta -petición para 
que los industriales que "O consideren 
afectados {por la misma prosonien los 
escritos, que estimen oportunos, por du
plicado, dentro del plazo de dioz d-'as, 
en las oficinas de esta Delegación, pla
za. de Alfonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 13 de julio de 1945. —rEl In 
geniero Jefe, interino,, Rafael Sánchez 
de León Monforte.

3.163-0.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R I A  DE 
V A L E N C IA  

Ampliación de industria
Peticionario: Don Ramón. Salcedo

Guardia. .
D o m icilio : Carrera de MoLlla, 156, 

Valencia. * ,
Objeto de la am pliación: Instalar una 

máquina dé regrucsar en su industria 
de ebanistería.

Producción: Muebles en general por 
un valor aproximado de 300.000 {c re 
tas anuales. $

Esta industria empleará maquinaria y 
má'terias primas nacionales.

. Se hace» pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado, dentro del plazo de diez -días, 
en las oficinas d<j> esta Delegación, pla
za de Alfonso oX Magnánimo, 7.

Valencia, 12 de julio de 1945.— El In- 
genierc Jefe, interin o/ Rafael Sánchoz 
de León Monforte.

3 - l6 5-Q-

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V A L E N C IA  

Perfeccionamiento de industria
Peticionario r Compañía Española cíe 

Electricidad y Gas Lebón.
D o m icilio : c/ del Grabador Esteva^ 

14, Valencia.
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Objeto : Desnlquitranar o] gas del
alumbrado. *

Maquinaria a im portar: Un separa
dor e1 cetros látiro de alquitrán, formado 
por una torro pno áhca con los oled ro
dos do omisión v depósito, instalación 
completa do* rectificación do corriente al- 
leriia en continua de a lia - tensión fiara 
alimentar aquello- accesorios.

El gas habrá de salir del aparar ó dos- 
nlquitranador con un máximo do 0,035 
kr. de ¿ulquitrán por 1113. para una can- 
lidad máxima ele gas de/ 75.000 111-3. en 
vi-iniicual.ro horas a o? y 76b m uí llevan
do ha^ta tro s gramos* -de alquitrán por 
n i ’. , .v  .para una cantidad superior de 
alqu’trán el grado de," depuración habrá 

’ci** m t de qS*' d por: 100.
Valor de la instalación : 152.000 pe-

x-ias, aproximachámente. . ,
Se' hace publica osla petición para que 

tanto los industriales que se-com-oden ,1 
afectados ñor la misma como los fabri- 

.mulos nacionales que puedan sumieN- 
n.rar los Mementos cuya importación ¡-e 
solieii'n presenten los escritos que estimen 
oportuno-/ por duplicado, dentro del p¡a- 
zo de diez días,' en la- oficinas de <-ta 
Delegación, plaza, de Alb>n-o el Mag
ra ni ¡no, 7. . , ; #

A'aVnck, »Á de iuht de 1945.— El In
geniero [efe, interino, Rafael Sánchez 
oe León Mo*corte.. y ■ ■

5.1 be. * -

CO N S EJO  DE A D M IN IS T R A C IO N  
DE LAS MINAS D E ALMADEN  

Y A R R A Y A N ES

Anuncio
Se admiten hasta el día* 31 de agosto 

de 1-045, a las doce horas, proposicio
nes para ol concurso del aprovechamien
to de pastos! de invierno, verano y .ras
trojera ctel tínonte «Dehesa' de -Castilse- 
r is», propiedad del -Estado, ./afreto al 
E-tnhjeei(miontó# Minero de Almadén, de 
«8.70.0 hectáreas, divididas (\n 24 quintos, 
cuyas |ca!'Mtlas v tasaciones so detallan ✓ 
en t-l plan de ■aprovechamientos apro
bado por el Consejo para el qño 1045-40. .

La finca está situada'en términos de 
‘Almadén, Almadenejos v .'Mandilo (C iu 
dad lvcal), y su aprovechamiento se rea
lizará on Ma forma Vy con sujeción al 
aludido plan v' a los- .'pliegos de condi- . 
cienes facultativ as aprobados al efecto,-• 
todo lo cual se hallará de.' manifiesto- 
en el EstnbleeimienTQ Minero de Alm a-, 
dén v en bis Oficinas del, Consejo en 
Madrid, calle de Alcalá, núm. 45., le
tra E. . * . : . /

El concurso se referirá a un solo lote, 
formado por los 24 quintos, o sea'- por 
la totalidad d la. Dehesa, y por un im -1 
porte total de 184:376 pesetas.

Los pliegos^ para concursar se presen
tarán en >obve cerrado, en las Oficinas 
del Consejo de Administración do, las 
Minas de Almadén y Arrayanes, en Ma
drid,- calle de Alcalá, núm. 45, letra E, . 
V se ajustarán tas proposiciones .aí mo
dele que 'más adelanto se expresa, c)e- 
bieVido acomnañar a’l mismo, el resguar
do que acredite habe? depositado en la .3 
Oficinas del Consejo, en' Macfrid,. .el jo 

<por foo del importe de la. tasación, des- ' 
estimándose cuantas ofertas no ¡cubran 
dicho tipp, . ' : ' A

Será de cuerda. del adjudicatario los 
gastos. de publicidad de este ártuncio, 
así como los -honorarios del personal

facultativo en las operaciones de entre
g a  y'-reconocimiento final y los del No-- 
laido, si el ad¡udirnt-ario deseara elevar 
la adjudicación a escritura pública.

Madrid, 20 de julio d e .1945.—El Pre
sidente, P. ]>., Enrieju-e C a rd a  Puelles

f . , .... '

M o d e l o -  d r  p r o p o s i c i ó n

Don  vecino do   domioi-
liado en .............. ca.ir de  , nume
ro ......... . enterado del anuncio para e1
concurro del aprovechamiento de los 
pastos de invierno, verano, y rastrojera 
dé la. Dehesa de Castilserás, correspoiv 
diente al plan- de 0)45-46, ofrece por
los mismos la cantidad cíe *........... ven
lotra) pesetas, con sujeción a todas las 
condiciones de-ios ..correspondientes plie .' 
gps y dél anuncio referido,- v acompaña 
el resguardo oue- acredita haber ehc- 
Liado en las Oficinas de. ese Consejo.
en Madrid, el depósito de ........... (on
letra) pesetas, "importé del m por 100 
de la tasación de 1.82.8271 aplicada Vil 
'plan de aprovechamiento de dicha' De
hesa.

FeelVt y firma. • 
r.?5<)-0.

J E F A T U R A  DE OBRAS P U B LIC A S  
DE L E R ID A

Anuncio
Como consecuencia, de -ios exámenes 

celebrados en esta Jefatura el día 12 deí 
mes ■ actual, v para cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo octavo del Re
glamento Orgánico del Cuerpo de Ca
mineros del Ksrñdo, se publica - en este 
B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
relación por orden de méritos de los as
piramos al vargo de Caminero Peón;-cu- 
)$ps nombramientos han sido propuestos 
«al. limo. Sr. Director general de C anii- 
nos :

1.. Miguel Cara basa Sa ngrá. '
2. Antonio Mora^Diu'.' . '
4. José Canut Pujol. '

■ 4. Agustín Agullanav CaK-ct. • /
5. ' Domingo Morera' Ereixes.
6 Pedro Mongay Martinpé. v
7. José Sopeña 'Rodrigo.

¿osé María Seró 'Orftd.
0. Kránciscp Espía Galla'rt.

10: Antonio Roig Sen-a
11. Liberato Masip Visa.*
12. Ramón Pinol. EstcVei . ' ‘
Lv José Seres Nati.

.14, Santiago Martín Casas.
15 Francisco' Cortina Farré.
16 Marcelino Barddla Chavada. ,
17 Juan pérez* Garc ía.

.... i<8. José .Palacín, Solana: ¿
19 Fructuoso Castellarnáu Farrero. , 
20.. Antonio Pociello S p u ri.. ’
21. Francisco Roca Melínes. .

• 2?.’ Ramón Rosell Saubany.
c 23. José María García Sánchez.

24. Sebastian Torres Bernáus. ‘ ,
-2 5 . Agustín Cuberas Baclía.

*26. . Podre Cots Vilardell.
- 27. Juan Borñiquel SoTdevila.

28. Ramón Llovera -Gou. • ,
29. Juan Casas Miró. *
39. Ramón Subirá Vidal.
31. .. Juan Mir Solé./
32. Ramón S/ró Oriol;

Lérida, 23 'de- julio de 1943-.—E l In
geniero Jefe. Presidente del Tribunal de 
Exámenes, L . S. de Ocaña.

1 .025-0 .

D IV IS IO N  H ID R A U L IC A  D E L  
N O R T E  DE E SPAÑA 

Aprovechamientos. — Concurso de pro
yectos

Anuncio

Ilabii'ndose formulado la petición quo 
se ré>eña <*n la siguiendo

< N O T  A
N ohibiadel peticionario : Don Manuel 

Alvai'ez Estévez.
Clase- del aprovechamiento: Fuerza

• motriz. y
Cantidad de agua quo se pide: 500 li

tros por M-gundo. g-
Corriente (h donde se ha de derivar:, 

Rít Arnoya. ‘ »
Término municipa.1 donde radman las 

obras ; Cartelle (OrtMise). ,
. Se abro un plqzo., que terminar.! a las 

trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales, contándolos a partir 
de la lecha .de publicación del présenle 
anuncio, durante el cual.- y 011 di'/ras há
biles, deberá el peticionario pres.-ntar el 
provecto de las obras, por duplicado y 
encarpetados separad a in e n ;t e ambos, 
ejemplares, en las Oficinas de e sta -D i
visión, sitas •■ep Oviedo; admitiéndose'

• también en lps. mismas, v din ante el 
plazo lijado, otros provectos que tengan 
el mismo objeto que' la petición a n u a -’ 
ciada o soan incnnipatibles- con él, pro- 
.cediéndosí- a la apertura de los. provec
tos a las .trece horas del. primeí día la
borable 'siguiente, al de terminación de 
dicho plazo, pudirndo asi>(ir al acto .to
dos los peticionarios.

Oviedo, 19 de julio de 1945.—El Tn- 
geniero' Jefe. José González Yaldós’i

1.016-O.
" " "  "  1 " » ■—   ̂ , / m

D E L E G A C IO N  DE LOS S E R V IC IO S  
H ID R A U L IC O S  D E L  TAJO  

Jefatura de Aguas
Don Enrique Redondo Bravo, vecino 

, de T ru jillo  (Arrabal de l lu e ¡ ias de 
.Animas.)» ha presentado en esi 1 Jefa
tura -una instancia solicitando un 
aprovechamiento de aguas ácomoañada 
de la 'siguiente

N O T A
Nombre.del peticionario: Enríeme Re

dondo Bravo.
Representante en Madrid! Fernán lo.' 

Pérez Díaz...
• Residencia del representante*: Callo 
de S. Luis, 15, Madrid.

Caudal* de agua que se pide : 6,250 li-  
trok por segundo. , •

Corriente de donde se ha de.derivar: 
Manantial'’de la Guhrra, on ol río Ma- 
gasca.

Clase de aprovechamiento: Balneario.
Término municipal donde radican las- 

obras:' T ru jillo  (Cáceres). *
Y  on cumplimiento de lo dispuesto ,en 

el artículo 1 1 del Real Decreto de 27 
de marzo de 1931', que modifica el* de 
7 de enero de 1927 se publica la refe
rida Nota en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T Á D O  y en el «Boletín Ofi
cia de la provincia de-Cácerés». hacién- 
dosê  éonstar que sombre ím plazo do 
treinta d ías’naturales* .a contar de jaquel 

 ̂ en qup -apare/cá su publicación en el 
1 B O L E T IN  O F ÍC IÁ L  D E L  E S T A D O ,
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Cu ranto  e l c u a l, deberá el potieionario  
presentar su provecto en esta Je fa tu ra , 
s ita  en M a d rid , N uevos M in is te r io s ; ad 
m itiéndose tam bién en la  m ism a  otros 
proyectos que tengan el m ism o  objeto 
que la petición an u n ciad a  o sean in co m 
patib les con él. ✓

•Vjntlrid, 24 de ju lio  de 1045.— L ¡  In 
geniero segundo jb»fe, José B a rca la .

1.02 i -O .

D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  DE LA 
C O RU ÑA

Anuncio de destajo
P o r anuncio  publicado en el « B o 'mím  

O fic ia l» de la provincia  de fecha 23 de 
los corrientes se abre un concurso para 
la  e jecución, por el sistem a de destajo,, 
de las obras cíe construcción del «-amum 
vecin al núm ero ñ-137; titu lado «D e  la 
carretera de O rtig u e ira  a Puentes, pa
sando por E l K m jo . n l  p u en te/d e  A m - 
bosores» (Sección do la Carretera al F r e i-  
jo ) ,  cuyo presupuesto asciend e a 1a 
c a ii  idad de 10S. 139,06 pesetas.

L a  apertura de p l iegos  se l levará a 
e fec to  el -día hábil s ig u ie n te  a los diez  
d í a  ta m b ié n  h áb i le s ,  c o n ta d o s  a partir

de la publicación de este anuncio , en el 
despacho de la P residencia  de esta D i - ’ 
potación, con «arreglo ‘ al provecto que 
está de m anifiesto en ¡la Sección de C a -  
m lnos.

L a  C o ro n a , 23 de ju lio  de 1945.—-K ! 
Presidente, K m ilio  R o m a y.

1.260-O .

D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  DE LA 
CO R UÑ A

Anuncio de destajo

Por anuncio  publicado e n .C  *<I->.j íc i ; v 
O fic ia l»  de i,a provincia de fecha 21 dv 
¡ 1 >s corrientes abre* im w concurso para 

• la ejecución, pop el s i>te ijia  de’ deM aj'-, 
de la.s obras -U con>ti acción del cr.udno 
vecinal número ¡, ih. t't.Tilada " R e  P ia 
ña de C o tro  en el* cam ino vecinal de 
S ie rra  de A bajo’ a Pesadcuro y Vila.se- 
rio a C h a c ín » , cuVo' presupuesto í M.ieñ- 
de a la cantidad de 595.204,18 pesetas.*

L a  apertura de pliego* se llevará a 
r efecto .el día hábil s ig u ic iv e  a los diez 

d ía s  tam bién hábilos, contados a p a rtir 
de la p u blicació n de este anuncio , en el 
despacho de la  Presidencia de e s t a 'R i 

pió ación, con arreglo al proyecto que es
tá de m anifiesto en la Sección de C a 
m inos.

La  C o ru ñ a , 21 de ju lio  de t e p v — E l 
Presidente, K m ilio  R o m ay

1.2 6 1-O .

A Y U N T A M I E N T O  DE CH AM AR TI N  
DE LA ROSA

Edic to

Por Decreto del M in iste rio  de T r a b a 
jo de 7 de jl i l io  del año 1044, publicado 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D L L  E S 
T A D O  el d ía 20 d e l  propio 11 ms, de 
jul.io, y al am paro de lo d ispuesto >or 
la Ley  de 7 (Le agosto do 1941, (este 

..A yuntam iento  ha de proceder a la < x- 
propiación do los terrenos com prendidos 
en el proveen, do construcción de q u i
nientas treinta v m is «v iv ien d a s * prote
g idas» para obreros y artesanos, apro 
bado por la D irecció n  G eneral dol In s 
tituto N ocional de la V iv ie n d a  ' el (ha 
p rim ero de m a rz o 'd e  n u j .

Kiii su virtud, el 'A yu ntam iento  ha 
«acordado la priipaeión, de los solares v 
fincas comprendidos en dicho pro\'(«rto, 
que son [os s igu ien tes:

N ú m e ro  
de orden , N o m b re del p ro p ie ta rio D o m ic ilio S itu ació n  .de la finca C la se  

de la  finca

1.

5 - 

'  4 *

Señor M arqu és de V illa p a d ie rn a . — A d m in is -

Ile re d c ro s  de don Pedro V il la r  H e rn á e z.— Ad-¡ 
m in istra d o r, don Pedro R u iz  V il la r  ...... .

Don Ju a n  A rg u m o sa  y íb r u ia n o s  __________

D o ñ a  - A d ela  C o b iá n  A lv a re z.— A d m in istra d o r, 
don Podro Martínez. ................................................

Cr¿,Ib- -Jorge Ju a n , 86 ...

S an  Jo a q u ín , núm . 5 ...

C a lle  -Tópete*, núm ero 2; 
(C h a m a rt ín )  .................J

C ’ D onn oll, • ¿n . . . /
1

C a lle  V a le ria n o  T o rre s?  •

C a n iin o  del H ip ó d ro m o  
. al P o rta z g ír  ..................

C . C a s t ille jo s  v M a d rid

C a lle  V idoru m o T o rre s*

S o lar.- N

S o lar. 

S o la r /  

S o la r , .

E n  consecuencia, p ara  dar cumpJN 
jmionto a lo d ispuesto en el a rtícu lo  ter
cero de la  L e y  de 7 de octubre- de 1939, 
so hace público dicho acuerdo, ase como 
que el d ía  14 de agosto próxim o , a la.s 
d iez h o ra s, sé -procederá a le va n ta r las 
a cta s p revias a la ocupación de los re
ferido s in m ueb les, p u b licán d o se  a tal 
e lecto  este edicto en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O ,  en el «B o letín  
O f ic ia l»  de la ( p ro v in c ia , en tres d ia rio s  
'de' la  cap ita l v fijánd ose en el tablón 
de an un cio s de este A yu n tam ie n to , p a ra  

.conocim iento de los p rop ietarios y t i
tu lares d e-derechos sobre dichos predios 
afectados.* ,

C h a m a rtfn  de la R o s a ^ s ó  de ju lio - de 
1*945*— E l A lca ld e -P re s id e n te  ( ile g ib le ).

.3-173-0 . 

AYUNTAMIENTO DE ALCALA DE  
LOS GAZULES (CADIZ)

Anuncio de subasta
\P o r  el presente se an un cia  la subasta 

p úb lica  para la ejecución de las. obras 
a  re a liza r para la  in sta lac ió n  'de una red 
de d istribución de aguas, reform a y 
a m p liac ió n  d cL  a lcan tarillad o  en esta po
blación, con sujeción a los pliegos de 
condiciones e c o n ó m ic a s.y  facu ltativas y

cuyo presupuesto asciende a la  suma' do 
q u iiíie iv a s  cuarenta y tres, m il ciento 
cuatro’ pesetas con cincuenta y tTe*. eén- 

1 tim os. o

E sta  subasta tendrá lugar* en- estas 
C a sa s  C o n sisto ria le s  tradscurridós que 
sean los veinte días hábiles sigu ien ies <d 
en que aparezca inserto este an u n cio  en
el b o l k t i n # o f k ; l m l  d e l  e s t a 
d o , • y si este día fuera in h á b il, a las 
doce horas del siguiente hábil, pudien- 

‘do presentarse la s proposiciones para 
optar a la m ism a en la Secretaría  (Jé 
este Ayuntam iento durante dicho ’ plazov 
y 'horas hábiles de oficina-, debiendo ser 
e ivregados en’ sobres cerrados v lacrad o? 
á satisTaccióp del presentador y estarán 
reintegradas con una ^póliza de 4,50 v 
sello m u n ic ip a l, /acom pañando a 'la s  m is -, 
nías la  docum entación precisa que acre
dite ila com petencia y práctica profesio- 
na en ejecución de obras s im ila re s, acre
ditando al propio tiem po la '  solvencia 
económ ica suficiente. E n  sobro separado 
se in c lu irá  el ju stif ica n te  de haber cons
titu id o  en la  C a ja  M u n ic ip a l,"e n  la T e - 
ñera! xle Depósitos o en s u V  Sucursales 
o c.n e¡l Banco de Créd ito  Local de E s 
paña el im porte de diez m il ochocientas 
sesenta y dos p o eta s diez céntim os, o 
sea la fianza provisional correspondiente, 
con arreglo a la Le y  de 17 de 00'u b re ; 
de 1940 ,(dos por ciento del im porte to
tal de las obras).

L a  apertura de pliegos tendrá lu g ar 
el d ía  y hora* señalado anterio rm ente  -por 
la m esa^ que estará compuesta por et 
señor A lcalde o .Gestor M u n ic ip a l en 
quien delegue, el; señoiy Iletrado desig
nado para el bastanteo de poderes, el

• señor Secretario de ‘esta . 'Coim oración 
M u n ic ip a l y el seno1' N otario  de esta Mu
dad, quien dará fe del acto o sustituí o 
legal. . t

L a  Corp oración M un icipal podrá ad 
ju d ica r la* obras a la propuesta que 
ju z g u e 1 m ás ventajosa y ia> obras se

♦ ejecutarán al precio señalado al oferto, 
'eniendo en cuenta la baja de la su* 
b a d a .

En  ningún caso podrá concederse au
mento alguno en la contrata, la que se 
tendrá hecha a riesgo y ventura, pudién
dose consentir prórroga ei1 el -plazo de 
ejecución, que será de doce meses, en 
el caso de ■ producir?*? retraso en la en
trega de m ateriales intervenidos por la 
O rg a n iza ció n  del Estado ir o* ros im p re
vistos, a ju ic io  de esta C o rp oración  M u 
nicipal.- • -

Los pliego* d e  condiciones fa cu ltati
vas y  económ icas, el presupuesto, pro
vecto. de día obra y demás docum entos 
en relación, estarán de * m anifiesto en R  
Secretaría de este A v u n ’am iento d u ra n 
te oh tiempo deí anuncio  do. esta subasta, 
p ara., que punchan ser e x a rirn a d o s por 
cuantos interesados lo deseen,' E l  con-

t
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tratista viene obligado a cumplir todas 
y cada una de las condicione.', señaladas 
en los pliegos de condiciones íaeuNate 
va- y económicas.

La fianza definitiva que elche cónstl* 
luir rl  contratóla  a ¡quien se le adjudi
que la ejecución de esta obra será equi
valente! a la misma cantidad que depo
sitar.'! en ln adjudicación provisional, y 
que con aquélla hace el cuatro por ciento 
d< 1 valor 'ota] de la obra, en cumpli
miento del apartad* A) del artículo i/ J 
de la. Lev antes citada -'de 17 do octu
bre de iqJff) v será devuelta a la, termi
nación del contrato, uya voz cumplidos 

, los trámites correspondieives.
Atica Vi de los Gázules, 6 de julio 

•de 1945*— El ■ Alcalde, 0«. Mariscal.

'Modelo de proposición /

E l que suscribe, D. en nombre
propio- (o en representación de D. 
según poder que acompaña), enterado 
de la< condiciones que han de reí*ir en 
la subasta- para la contrata de las obras 
a realizar para la instalación de una 
red de distribución de aguas, reforma y 
ampliación del alcantarillado en la ciu
dad de Alcalá de los (lazuiles, así como 
el proyecto y pliego cfo condiciones co
rrespondiente, se «compróme*o a reali
zarlas con sujeción exacta de los mismos

y por e l importe total de (en detra) ... 
pesetas.

(Fecha, firma y rúbrica del propo- 
nente.)

1 . 250- 0 .____________________________________

ILU S TR E  CO LEG IO  NOTARIAL  
DE VALLADO LID

Anuncio
Fallecido en 3 de enero de 1944 el 

Notario que fue ~de Villafranca del Bier- 
na don Marcelino Crespo y Crespo, y 
.solicitado por su viuda, doña Alicia IV- 
randones Cordero, la devolución de la 
fianza que, para garantir el ejercicio 
del carpió y a disposición de! ilustrísi- 
in& ¡señor Director general de lo¿ R e
gistros v del Notariado, 'tenía consti
tuida .su referido esposo; se hace pú
blico por el presente, para que dentro 
del .plazo de un mes* contado desele su 
inserción en este periódico oficial, 
quien tenga que deducir a lguna recla
mación contra tal fianza la formule, 
e n dicho plazo, ante la Junta  Directiva 
de este Ilustre Colegio Notarial, o

-Sirvió 1as Notarías de Bembibre y 
V ' franca de i Bierzo*

Vallado)id a 13 de julio do* 1945*— El 
Decano,, (ieymán f\dánez.

3 -'7 7 -° -

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

*

BANCO DE ESPAÑA 

Gijón
Habiendo sufrido.'  extravío el res

guardo de depósito transmisible núnic. 
ro "14.227, de pesotas .nomiryiles 14.500 
en Deuda Amortizabie 5sjK>r 100 1927 
convertida, expedido por esta Sucursal 
en 2>? de abril de 1927, a nombre de do
ña Natividad Busto Matamoro, se anun
cia al público -por única voz para que 
quien se crea cctn derecho a reclamar 
lo veri fique** den tro del plazo de un mes, 
a contar desde la fecha do* inserción del 
¡presente anuncio en el. B O L E T I N  O F I 
C IA  L D E L  E S T A D O , publicándose, 
además, en un diario de Madrid y en 
otro de esta plaza, sc#gún determinan 
los artículos cuarto y 41 del R eglam en
to vi gen-te de este Banco,, advirtiendo 
que, transcurrido dicho ¡plazo sin recla
mación <F- te. < eró, es expedirá ol co
rrespondiente duplicado de dicho íes- 
guardo, anulando el primitivo y qu — 
¿ciando exento el Banco eje toda, respon
sabilidad.
• Gijón, 24 de julio de 1945*— P. el .S e 

cretario, V. Cabrero.
;k * 7 S - l \  . -

H ID R A U L IC A  SANTILLANA, S. A.

IvI Consejo de Administración de esta 
-Sociedad, en virtud* de la facultad que le 
fue conferida por la Junta general de ac
cionistas, ha dispuesto el reparto de los 
siguientes dividendos :

6 'p o r  100 a las acciones números 1 al
15.000 de la primera emisión, contra cu
pón número 48.

4.0 Por I(-° acciones números
15.001 al 59.309 de la segunda emisión, 
contra cupón número 48.

Todos los impuestos serán a cargo de 
los señores' accionistas.

J..)ieho> dividendos se pagarán, a par
tir d e f  día 30 del cúrriente mes, en el 
Banco Español de Crédito, Banco Urqui- 
jo y Banco Hispano Americano, en Ma. 
drid; Banco Español de Crédito y Banco 
Hispano Americano, en Barcelona, - y 
Banco de Bilbao, Banco Hispano Ameri
cano y Banco Español de Crédito, en 
Bilbao,

Madrid, 23 do julio de 194.V— El Con
sejo de Administración.

3.172-p.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

MAGISTRATURA DEL 
 TRABAJO

HUESCA

A u t o

En la ciudad de Huesca, a veintiuno 
de j í l io  de. mil novecientos cuarenta y 
cinco ; y

Resultando que con fecha 16 de m ar
zo del corriente año se dictó sentencia 
en está Magistratura condenando a doña 
Amelia Lueyo Lecina, viuda de L ’Y a  
al pago de un año de indemnización, 
como consecuencia de /incapacidad pai> 
cial permanente sufrida en accidente de 
agricultura por don Pedro Casañola 
Sanz, y cuya cantidad, importe de] sala
rio de un año, ascendía a dos mil setenta 
y seis pesetas ; que siendo firme la sen

tencia e interesada la ejecución, se pro
cedió a hacerla efectiva, no hallándose 
bienes objeto *de embargo, por lo que se 
instxuyó el oportuno expediente de insol- 
v e f l a ,  según previene o) artículo 170 del 
Reglamento de /^evidentes en la Indus
tria de 31 de enero de 1933, supletorio en 
fste  caso, v en cuyo expediente se ha 
acreditado plenamente que la condenada 
carece do bienes embargadles, pues la 
pensión que disfruta como viuda del Se
cretario del Ayuntamiento de Albalatillo 
don Ramón JLircia Asín es. de setecientas 

'cincuenta pesetas anuales, que ng rebasa- 
ei límite de dos mil pesetas que, Con arre
glo a los artículos 1.451 y 1.452 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, queda siem
pre libre de responsabilidad ; que convo
cadas las parres a comparecencia, e! eje
cutante manifestó que, a su juicio, la 
mencionada no dispone de bienes que 
puedan serle embargados y por par
te del Letrado representante del F on-  
do de Garantía , no se opuso a la in
solvencia resultante de Jas • di ligencias 
practicadas, reservándose los oportunos 
derechos para perseguir los bienes que 
pudieran descubrirse de la condenado* o- 
bien 011 el caso de que lo* adquiriera 
mejorando de fortuna :

Considerando que con arreglo al ar
ticulo 128 del Reglamento de Accidentes 
en la Agricultura ’, de 25-d e  agosto de 
1931, el Fondo Especial do Garantía, en 
caso da insolvencia del patrono o So
ciedades do Seguros, responde del ‘ pago 
de las indemnizaciones por accidentes 
de trabajo declaradas por sentencia, por 
lo que, careciendo de bienes doña Am e
lia Pueyo Lecina, yiuda de U rd a ,  se
gún se acredita en el expediente’ por. to
dos los medios legales ordenados, es 
procedente considerarla insolvente, reca
yendo sobre dicho Fondo ,Espéciql de 
G arantía la obligación de satisfacer a 
don Pedro Casañola Sanz fa cantidad' 
de d.os m il  setenta y sqis pesetas, por 
los fundamentes legatos aducidos, con la 
reserva a favor de aquél, de los derechos 
consignados en los artículos 173 y 177 
del repetido Reglamento de Accidentes 
do Trabajo  en la Industria, en orden a 
la pesquisa sobre la posible existencia 
u ocultación de bienes de la declarada 
insolvente o de repetir contra ella para 
resarcirse del importe do tal indemniza
ción contra los bienes de aquélla si mejo
rara de fortuna en el plazo señalado en 
dicho artículo últimamente mencionado,

Síu Señoría, por ante mí, el Secretario, 
dijo : .

Oue declaraba insolvente a doña Am e
lia Pueyo Lecina, viuda de U rd a ,  reca
yendo ja obligación - que a ésta le in
cumbía do satisfacer â  obrero lesiona
do la cantidad de dos mil setenta y seis 
pesetas n: Fondo Especial de Garantía  
de la C a ja  Nacional de Segur.os, el cual • 
la hará efectiva Yn ln forma prescrita 
por la Ley.
’ Notifíquese el presente auto a ' l a s  par
tes, publíquese en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y de esta provin
cia el presente, invitando, a las personas 
que tengan cojiocimiento de existencia 
ile bienes o de mejora de fortuna de la 
insolvente para que lo* pongan en cono
cimiento de. la C a ja  Nacional de Segu
ros de Accidentes de Trabajo. '

Así lo acordó y firma el limo. Sr. don 
Valeriano Rodríguez - Olleros y Rodrí
guez, Magistrado del Trabajo de esta
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capital y  su provincia .— Valeriano 
Rodríguez-Olleros.--j tian A. Rupérez. (R u 
bricados.)

Huesca, 21 de julio de 1045-— Es eopia 
literal del original.— E! Secretarlo," Juan  
A. Ru [)érez. ’ . ’ '
* 1 .020-\. J .

JUZGADOS DE PRIMERA 
 INSTANCIA E  

INSTRUCCION
MADRID

Edicto  
E n e1 Juzgado (je Primera Instancia 

número 10 de esta villa de Madrid, sito 
en la calle del Cíen eral Castaños, nú
mero uño, so sigue expediente instado 
por (lona Benigna Arias Martínez, para 
que se declare el fallecimiento de su 
lujo Jesús Díaz Arias, ocurrido al hun
d ir le ’ el buque sueco «Yugaren», en ac
cidente „ do. ¿Tierra, el 12 de enero de 
'1042, habiendo tenido su .domicilio en 
esta capital, ca lle .do las Minas, núme
ro cinco.

Lo quo se hace público por el presen
tí' a los eíectos de la Lev de 30 de di
ciembre de 193 9. -

Madrid, 23 de .junio d e 1 1 <945-— E l  Juez 
de Prim era’ Instancia/ Juan '-Tollo.—¡El 

'Secretario, Cándido García.
1Í0267- A. J .

B A R C E LO N A

 Edicto 

'* En Vi(r,tud de lo dispuesto por el se
ñor, Juez de primera Instancia número 
Tino de esta ciudad en el ramo separa- 
Mo ‘que .se "sustancia  en este Juzgado, 
dimanante de las diligencias de preven
ción de abintestato de doña Felisa V ar
gas Cabañas, soljVe declaración de he
rederos de la misma, a favor del Esta-' 
do, como presunto heredero a benefi
cio de inventario, por ' e l  presente, se 
anuncia la múerte sin testqr de dicha 
doña Felisa Varga-* C abañ as/natura l  de 
la  I s la ; de-Cuba, donde nació, n-^eis de 
Inavu de? mil ochocientos ochenta Y dos, 
hija de Francisco y  Engracia , de e s ta - 1 
do viuda' de don Mariano Guardm B a- ‘ 
Hqt, qué tuvo su ú’ timo domicilio en' 
Badalona* doñdc falleció a veinte de 
agosto de mil * novecientos cuarenta v 
fres, cuya herencia, por falta de parien
tes  colaterales déntro del tu arto grado, 
reclama, el Estado, y se llama a las ig
noradas personas que se crean con igual 
o mejor derecho a la misma, a fin de 
que comparezcan a deducirlo dentro del 

Término de treinta días. , •
Barcelona,, to d e ’ julio de' 1945.— El Se . 

icretafio, Bienvenido Paseen 
1 .023.—A. j .  

 B AR C E LO N A

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el 
ño Juez de Primera Instancia del. Juz
gado número’ nueve de e$ta capital, en 
providencia de este día, 1 dictada en el 
expediente sobre declaración de here
deros abintestato de don Luciano Cor
tinas Forcada,# por. el presente se  hace

público  la  muerte sin testar de dicho 
don Luciano Cortinas Jjoreadn, nacido 
en • la ciudad de \'ich (Barcelona) el , 

. 14  de mavo do 1 S.S4, fallecido a últimos 
del año 19 1 o, cuya defunción fuá decla
rada por auto de t«S de mayo de 1945, 

‘dictado por. el Juzgado de Primera !ns-‘ 
tan d a  número tres, de esta ciudad, en 
mérito/; del expedienté sobre presunción 
de muerte del mismo, instarlo por su 
•hermano don Jo s é ;  que/reclaman su Jto- 
•rcnria sus hermanos de doble vinculó» 
doña Ana y 1(011 José  Cortinas Forca* 
d a ,  y se liama a las personas que so 
croan con igual o. mejor derecho a la 
herencia, para que comparezcan ante 
este Juzgado, a reclamarla, don tro ¡el 
término. de_ treinta días.

Apercibidos que, de lo contrario, les 
parar;! perjuicio que en derecho hu
biere lugar, • v

Barcelona, 10 (fe julio , de 1945.— El 
Secretario, por don fosé M aría Salva, ■ 
Francisco Miñes, Oficial.

3. 1,78-A. J .

V A L E N C IA

Don J . 'sé  Gimeno 'Oleína, Magistrado,.
Juez de Primera Instancia número
dos -de Valencia.

l la g o  s a b e r . Que en dicho Juzgado 
radica expediente promovido por el se- 

Abogado del ¡Estado, sobre declara
ción de- herédenos di? don Severinn M o n 
tesinos Orduña, doña Isabel Montesi
nos Ordeña, doña María L u isa  Monte
sinos Orduña, . don Antonio' Montesinos 
Orduña, patínales de Valencia, hijos de 
Rafael y . A la r ía /  que fallecieron en es
tado de '■ solteros en Pieasent el día 
veintiocho de enero de mil novecientos 
treinta y siete, sin haber otorgado tes
tamento y sin, dejar • ascemlienres, des
cendientes, ni, colaterales con derecho - a 
heredar; ót don Rafael Montesinos Or- 
duñá, natural y vecino de Valencia, hi
jo de Antonio e Isabel, que falleció en 
Picaseilt el prupio día veintiocho de 
enero de mil novecientos treinta y siete; 
en estado de v iu d o ’ de doñá María Or- 

\bargues, bajo 'testamento otor
gado en V idencia . el día siete -de agosto* 
¡e mi], novecientos treinta, instituyendo 

herederos, únicos y ún iversaW  a .sus 
cuatro' hijos, los citados d °n  Severinó, 
don Antonio, doña Isabel y doña María 
L u is a ,  salvo el * tercio libre para  su qs-j• 

•posa, doña .María Orduña Abargues, y 
'cuota legal usufructuaria, habiendo fa
llecido también ésla y. sús expresados 1 
h i j o s ; - y . d o d o ña C  o n c e pe i ó n O r d 11 fva

largues, hija de Severino y María, 
que falleció en Pícasént el propicv día 
veintiocho de enero de mil nqvecientos 
treinta y «siete, en gstado de soltera, 
'cajo testamento otorgado el día seis de 
abril de ^ A l . novecientos* catorce, ante 
el ^Notario de esta capital, don S'alvad.01 
Máximo Pons R aga , en el que- institu
yó única v universal heredera de. $us 
bienes a :su hermana doña María Ordu
ña Abargues ‘y* si. ésta la premurieya, a 
sus descendientes,' ’ habiendo Tallecido- 
antes que la testadora la .expresada l^- 

edera y- ¡os descendientes de ésta si- 
'multáneamente a la causante, no que
dando parí-entes de. ella dentro,riel grado 
a q u e ' se extiende el derecho a heredar; 
•que. reclama su herencia el E stado , por

carecer los firados de toda clase de pa
rientes; y que por medio deí présenlo 
se llama a lo- que so croan con mejor 
derecho a dichas herencias para que 

'comparezcan dentro de tremía días a 
reclamarlo ar.t< este Juzgado, silo en la 
planta baja de1 Palacio de Jmslicia, bajo 

< n-ibimienfo de que, de no verificarlo, 
le* parar;! e! perjuicio a que hubiere ]li

ar en derechu.
Valencia a trece ele julio dé mil no

vecientos cu:-rer. la y cinco.— El Juez 
V IVim-Ta Instancia, . José  Gi meno 

O le ína .--F l  Secretario, P. J L ,  Ramón 
Casam avn. *

1 02S-A. J .

P U E N T E D E U M E

Edicto
E l Juez do P r im e ra . I rjsTancin de Pnen- 

ted cuino.

fí.acé público: - Oue ajile este Ju z ga 
do so sigue expediente sobre- ’ di clara- 
ciórí de 'ausencia  de Enrique, Ricardo y 
Rogelio Cupeiro Espada', naturales de 
la parroquia de Carantoña, germino mu
nicipal cíe Miño, ' alísenles en ignorado 
paradero pasa de dióz años.

Y  para su publicación por dos veces, 
con Intervalo de quinte chas,, en un pe
riódico de gran circulación de Madrid, 
se libra el présenlo en Puentedeume, a 
tres de lebrero d(> mil no védenlos cua
renta y emeo.— El Juez ele- Primera Ins
tancia, Guille imo '/Sánchez.— El Secre
tario (ilegible). ’ • .

.',.176-A. I.  !].„ ^fl-7-945 >

 C A R B A LL O

Edicto

Don Manuel Cam bóo Sánchez, J u e z v de 
Primera instancia accidental de e>to 
parjido. p

Por el presentó, -de conformidad con 
el artículo 2.042 de la Ley • de 'Enjuicia
miento civil, se-hace qnijdieo que en es
te Juzgado se; tramita expediente a ins
tancia de Jose'la Rodríguez Suárez so
bre que se declare el j'alleeiijrentó de 
su' hijo José  Nogareda Rodríguez, de 
cuarenta v dos años de edac), natural 

Me la parroquia ele Lesión—Lar.ac.ha-—, 
'vecino de l a . d e  Torás, de donde se 
ausentó, e¡, estado de soltero, en el año 
de 1Q20, sin que desde hace más -de 
doce años >fc hayan tenido noticias de éi, 
‘ ignorándose si; paradero.

Y  para -s,u publicación, por dos veces, 
con intervalo de quince días4,cada Una, 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D L L  E S 
T A D O , Radio Nacional v periódicos 
«A B €>;, deW ladrid , y e'El Ideái ‘ G a 
llego», de La. Coruñn, sé expide 1̂ pre
sente en Carballo, a once de jujió de  mil 
noveMientos cuarenta y cinco.—El Juéz  
de Primera Instancia, Manuel Cam bón, 
El Secretario, Domingo Grañó.
, 3* 1-74"A. J .  J . a 29-7-945


